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NOTARIO(A) PEORO OLMEDO CASTRO FALCON! 

KOTARÍA SEXAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSORCIO AVICOLA PRODUINUERVOS S.A, 

OTORGADA POR; TORAL TORAL FREDY GABRIEL Y ÓTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 2000,0 

  

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y un de 

Mayo del dos mil veinte , ante mí, DOCTOR PEDRO OLMEDO CASTRO 

FALCONI, NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA del cantón QUITO, comparecen 

a constitu la compañía CONSORCIO AVICOLA PRODUHUEVOS S.A. el/la 

señor(a) TORAL TORAL FREDY GABRIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus 

propios y personales derechos; el/la señor(a) NARVAEZ GRIJALVA LUIS 

GABRIRL, de nacionalidad CUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 
  

señor(a) AGUIRRE AGUIRRE SANTIAGO JOSE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado crvil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) NARVAEZ AGUIRRE LUIS 

EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) TOAPANTA ARMAS MARIO ROBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,



  

ra
 

  

    iles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí ella 

  

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 
  su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  

  

   

  

  

  

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado C Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
ml ¡Corresponda 

rogar raras [ecuaroriaNa — [pivorciaDo — [ourto FREOY CARRIE e 
Inarvarz. bicuaromiana — [pivorciano —— [Qurro. SRDALVALUS Abi: ar a 
lacuIeRE AGUIRRE [ECUATORIANA [SOLEERO [ouro. ANTACO Os 
NARVAEZ AGUIRRE ECUATORIANA — [SOLTERO [rro DOS EDUARDO. 
'TOATANTA ARMAS [ECUATORIANA — [SOLTFRO [nro             MARIO ROBERIO. 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNT 

  

D.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

    TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título P    mero (1), Del 

  

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre,- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONSORCIO AVICOLA PRODUHUEVOS 
  

S.A.. Artículo Segundo (27).- Domicilio.- El domicilio pri 

  

ipal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA, Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3).- Objeto Social.- El objeto de la compañía



  

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEI 

ACTIVIDAD EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS    

  

REPRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS(ÁVES DE 

LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS).; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: PRODUCCIÓN DÉ HUEVOS DE AVES DE 

CORRAL; VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y 

SEMILLAS.; VENTA AL POR MAYOR DF. HUEVOS Y PRODUCTOS A BASE 

DE HUEVOS.; VENTA AL POR MENOR DE FERTILIZANTES, 

BALANCEADOS Y ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS; 

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS A BASE DE CERBALES TOSTADOS, 

INSUFLADOS, O MACERADOS, HOJALDRADOS, GRANOS PULIDOS Y 

CEREALES PARTIDOS O TRITURADOS, CEREALES PARA EL DESAYUNO 

  

Y SNACKS A BASE DE CEREALES.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

42.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (ID. Del 

Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de UN MIL. dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL. 

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL, inclusive . El Capital 

Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título 

  

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, 

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

ICARSE A LA_— 
+



  

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

      

    

duyáción de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

Acelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La    

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la rewmión 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

  

Junta General, de la Junta General Universal, del q; 

    

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

  

   Con La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 
  

uno suplente, quienes tendrán derecho 

  

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía, Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA,- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

   
  

  

  

SOCIAL. 

¡Nombre detos [Somero de — [Capital [Capita pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
icciomistas — [Acciones [soerito » pagar 
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  Frarvaz Tra 160 sa. ano foo foo 
AcoRe Los. 
EDUARDO. — 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE as 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se desgpás cono Presidente de la 

  
  

                      

compañía al (o ala) señor (o señora) TOAPANTA ARMAS MARIO ROBERTO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORAL TORAL 

FREDY GABRIEL, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

ARACIÓN JURADA DE 

  

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

  

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

  

demás leyes afines. 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA



7 
] AQUÍ LAMINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

confttamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 77 

  

47 
¿fa aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la L.ey 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notarla, DE TODO CUANTO DOY FF. 

    | CEDULA: 0400536861 

AGUIRRE AGUIRRE SANTIAGO JOSE 
CEDULA: 1713136677 

  

TOAPÁNTA ARMAS MARIO ROBERTO 
: CEBULA: 1712503950    

CERMIFICO QUE EL PRESE DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 

PEDRO OLMEDO ps , 
CASTRO FALCON 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cc Dirección General de Registro CivIl,Idontficación y Cedulación 

  

  CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" 

Número único de identificación: 1713136677 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE AGUIRRE SANTIAGO JOSE 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1986 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

, | | sexo: HOMBRE 

| MA A ] Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha do Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: AGUIRRE BELGRANO SANTIAGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUIRRE ALVAREZ MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 17 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información conificada a la lech: 21 DE MAYO DE 2020 
Emisor: ANDRES GABRIEL CRUZ SARASIA - PICHINCHA-QUITONT 85 - PICHINCHA - QUITO 

l . 
    

  

    

  

          

  

| N' de certificado: 206-314-21873 á 

Ledo, Vicono Talano 6. 
FOSaLA- 21073 Director Genoral del Registro Civil, Identiteación y Codulación 

  

La lnstluión o persons ante quien se presonto slo cercado deberá valario en htps virtual sogitrocvilgob.ac, cono a la LOGIDAC Al 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigancia del documento Y validación o 1 mes desda al día nu nisión, Ea caso da presentar inconsenients con sto document escrba a anlineaGreglatraciviLgob.c
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diracción General da Registro Civil, Identificación y Cadulación 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 040053656: 

  

Nombres del ciudadano: NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DR.MEDICINA Y CIRUG. 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1959 

Nombres del padre: NARVAEZ BACA LUIS EUDORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; GRIJALVA CORDOVA EULALIA 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2013 

Condición de donante. SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2020 
Emsor: ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

            

  

        

  

              Ledo Vicenta Talana G. e 
2208-31. 1923 
   

La insituión o persona anta quien se presente esto cesicado deber vada en tpevirtaregistrci 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mos dosdo olía do su omiió. En caso de prosentrincomanian 

  

Director General del Registro Civ, Ientiteación y Cedulación 

    
Lobo, conormo ala LOGIDAC Al. 4, numeral y ala LOC, 
¡onesta documento eses enlinesGregistrocivlgob.se 
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Dusacclón Gianaral de Registro Grál, Identiñoscion y Cedulación 
Dn REPÚBLICA DEL ECUADOR EE (ienticación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 
   

Número único de identificación: 171805368; e 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ soe LUIS EDUARDO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR 

  

Profesión ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre" NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUIRRE ALVAREZ BERTA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 18 DE FEBRERO DE 2017 

Condicion de donante: SI DONANTE 

Informacion cerilfcad ala fecha 24 DE MAYO DE 2020 
Emisor ANORES GARRIFI CRUZ SARABIA - PICHINCHA-QUITO-NT 65 - PICHINCHA - QUITO 

  

eS N* de certificado, 206-314-21841 
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Director General del Registro Cil Idenilicación y Codetación 
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¡ría REPÚBLICA DEL ECUADOR gin coin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

eE l / 

| Número único de identificación: mu 

   

Nombres del ciudadano; TORAL TORALÉREOY GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANÓ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TORAL BARZALLO JOSE MODESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TORAL TORRES ANA DE LOURDES 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 12 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información cerilicada a la facha: 21 DE MAYO DE 2020 
Emisor: ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA. PICHINCHA-QUITONT 65. PICHINCHA - QUITO 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR PA en 
Dirocción Genoral de Rogistro Civ, Idontificación y Cadulación 

  

     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 17125039507 

Nombres del ciudadano: TOAPANTA ARAS MARIO ROBERTO 
A 

Condición del cedulado: CIUDADAÑO 
C 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Conyuge: No Registra 

   Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOAPANTA MARIO SALOMON 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ARMAS CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

| Información certiicada ala fecha. 21 DE MAYO DE 2020 
Emisor ANDRES GABRIEL CRUZ SARABIA - PICHINCHA-QUITONT 65 - PICHINCHA - QUITO 

      
                

  

  

  

    

  

E IN —= 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

trónicamente 

  

La insttuión o persona ante quie e presente este coriicado deberá valido enitpsviualrogistrocivikgot0s, conformo ala LOGIDAC AN. numeral Y y la LE. 
Vigencia del documento vakdacón 1 mos dosdo olía da su emisión En caso de prosenta inconvenintas con asta documento asa arllneaGregistrocviLgob.as
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